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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

2167 Extracto de la Orden de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca por la que se convocan ayudas para proyectos 
no productivos al amparo de la estrategia de desarrollo local 
participativo del “Grupo de Acción Local de Pesca y Acuicultura 
de la Región de Murcia” (GALPEMUR), en el marco del Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca correspondientes al año 2018.

BDNS (Identif.): 392655

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la base de datos 
nacional de subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.- Objeto.

Ayudas previstas en el Reglamento (UE) n.º 508/2014, de 15 de mayo, 
relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, en relación con las prioridades, 
ejes y medidas establecidas en la orden.

Segundo.- Beneficiarios:

Corporaciones locales y las entidades sin fines de lucro, (fundaciones, 
instituciones, entidades benéficas o deportivas y familias), siempre que reúnan 
los requisitos generales y específicos establecidos en la presente orden, siempre 
que reúnan los requisitos generales establecidos en la orden, así como los 
específicos exigidos para la ayuda correspondiente.

Tercero.- Bases Reguladoras.

Orden de 17 de julio de 2017, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca (BORM de 21/07/2017.

Cuarto.- Presentación de solicitudes y plazo.

Desde el día siguiente a la publicación del extracto en el BORM de la presente 
convocatoria hasta un máximo de 2 meses mediante correspondiente modelo 
normalizado.

Quinto.- Cuantía de las ayudas.

La convocatoria contempla proyectos no productivos para el año 2018, y 
está dotada con un importe total de 306.648 €, de los cuales se han dispuesto 
153.325 € para ayuntamientos y 153.323 € para el resto, encontrándose 
distribuido por los importes máximos siguientes:

Medida 4.1.2.- Aplicación de estrategias de desarrollo local participativo. 
Proyectos financiados por los GALP (incluidos los costes de funcionamiento y 
animación) (Art. 63)

Proyectos no productivos:

Corporaciones locales 153.325 € (2018)

Resto de entidades 153.323 € (2018)
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Sexto.- Justificación y pago.

El pago de la ayuda, con carácter general, se realizará previa justificación de 
la realización de la actividad subvencionada, siendo el último día de justificación 
el 28 de noviembre de 2018, presentación que se realizará de conformidad con 
los artículos 13 y 14 de la orden de bases reguladoras.

Murcia, 4 de abril de 2018.—El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca, Francisco Jódar Alonso.

NPE: A-070418-2167


	I. Comunidad Autónoma
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	2960/2018	Decreto n.º 27/2018, de 28 de marzo, por el que se modifica el Decreto n.º 262/2017, de 29 de noviembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a la Universidad de Murcia y a la Univers
	2959/2018	Decreto n.º 28/2018, de 28 de marzo, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Fundación Pedro Cano para colaborar en los gastos de funcionamiento y aquellos derivados de su program
	2958/2018	Decreto n.º 29/2018, de 28 de marzo, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los organizadores de festivales singularmente destacados en la Región de Murcia, en sus ediciones 2018.
	Consejería de Presidencia y Fomento
	2996/2018	Extracto de la Orden de 27 de marzo de 2018 de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a las comunidades murcianas asentadas fuera de la Región, para la reali
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	2981/2018	Extracto de la Orden de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se convocan ayudas para proyectos no productivos al amparo de la estrategia de desarrollo local participativo del “Grupo de Acción Local de Pesca y Acuicult
	Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
	2936/2018	Orden de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las Ayudas a la Realización de Estancias de Investigadores Visitantes en Universi
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia número Seis de Cartagena
	2688/2018	Separación contenciosa 230/2016.
	2689/2018	Divorcio contencioso 1.671/2016.
	De lo Social número Dos de Cartagena
	2770/2018	Procedimiento ordinario 545/2017.
	2771/2018	Ejecución de títulos judiciales 124/2017.
	Instrucción número Siete de Murcia
	2690/2018	Juicio sobre delitos leves 271/2017.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2018-04-06T13:03:44+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



